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     AYUNTAMIENTO DE NOJA

   CVE-2018-4150   Bases y convocatoria del procedimiento de selección para cubrir la 
vacante de la plaza de Ingeniero de Caminos con carácter de interi-
nidad.

   Por Decreto de Alcaldía de fecha 26 de abril de 2018 se aprueban las siguientes bases y se 
efectúa la convocatoria del procedimiento para cubrir la vacante de la plaza de Ingeniero de 
Caminos con carácter de interinidad. 

  

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA 

 

PRIMERO. Objeto de la Convocatoria 

 

Es objeto de las presentes bases la cobertura de la vacante de la plaza de 

Ingeniero de Caminos con carácter de interinidad, dado que concurren razones 

de exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un plazo 

de doce meses, cuyas características son: 

 

- AREA:       Administración General 

- SERVICIO:      Urbanismo 

- SECCIÓN:      Urbanismo, Obras y Servicios 

- DEPENDENCIA JERÁRQUICA:            Secretario y técnicos Superiores 

- ESCALA:      Administración Especial 

- SUBESCALA:      Técnica 

- GRUPO:      A2 

- TITULACIÓN:     Ingeniería técnica industrial 

- RETRIBUCIONES    11.204,46€ 

- JORNADA:      A tiempo completo 

- DURACIÓN:     6 meses 

- FUNCIONES:      Las propias de su titulación 

 

El sistema electivo elegido es de Oposición. 
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SEGUNDO. Condiciones de Admisión de Aspirantes 

 

Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario: 

 

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 

texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 

por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.  

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 

de jubilación forzosa.  

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 

absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 

el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 

a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido 

separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 

inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 

acceso al empleo público.  

e) Estar en posesión de la titulación de Ingeniero Técnico Industrial o estar en 

condiciones de obtenerla. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero 

deberán poseer el documento que acredite fidedignamente su homologación. 
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TERCERO. Forma y Plazo de Presentación de las Solicitudes 

 

Las solicitudes para tomar parte en las correspondientes pruebas de selección, 

en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en 

las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. 

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Noja, se presentarán en el Registro 

General de este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 

16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de veinte días naturales 

contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 

convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria. 

 

Las bases íntegras se publicarán en el Boletín Oficial de Cantabria, el Tablón de 

Anuncios y página web del Ayuntamiento.  

La solicitud deberá ir acompañada por: 

— Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte. 

— Documentos acreditativos de los méritos y circunstancias alegados. 

— Justificante del pago de derecho de examen, que asciende a la cantidad de 

25 euros según se dispone en la ordenanza reguladora de la tasa por derechos 

de examen de este Ayuntamiento. 
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CUARTO. Admisión de Aspirantes 

 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Alcaldía dictará Resolución 

en el plazo máximo de quince días declarando aprobada la lista provisional de 

admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial 

de Cantabria y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo 

de cinco días hábiles para que se puedan formular reclamaciones o subsanar 

los defectos que hayan motivado la exclusión. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista 

definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín 

Oficial de Cantabria y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.  

Los sucesivos llamamientos y convocatorias, y en definitiva cualquier decisión 

que adopte el Tribunal y que deba conocer el personal aspirante hasta la 

finalización de las pruebas selectivas o, en su caso, la fase de concurso, se 

expondrán en los locales en donde se haya celebrado el ejercicio anterior o en 

los que se señalen en el último anuncio, bastando dicha exposición, en la fecha 

que se inicie, como notificación a todos los efectos.  

 

QUINTO. Tribunal Calificador 

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre, los órganos de selección serán colegiados y su 

composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 

de sus miembros y de paridad entre mujeres y hombres en el conjunto de las 

convocatorias de la oferta de empleo público respectiva. Los órganos de 

selección se constituirán en cada convocatoria. 
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En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección el personal de 

elección o de designación política, personal funcionario interino o laboral 

temporal, el personal eventual. 

 

Los Tribunales calificadores estarán constituidos por: 

— Presidente. 

— Secretario  

— Vocales que determine la convocatoria. El Tribunal estará integrado además 

por los suplentes respectivos que han de ser designados conjuntamente por los 

titulares. 

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 

pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de conformidad 

con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público. 

 

SEXTO. Sistemas de Selección y Desarrollo de los Procesos 

 

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases  

— Oposición. 

FASE DE OPOSICIÓN:  

Consistirá en la realización de dos pruebas de aptitud eliminatorias y 

obligatorias para los aspirantes, calificándose hasta un máximo de 10 puntos, 
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siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. La 

puntuación de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media 

aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los miembros del 

Tribunal. 

 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la 

oposición quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente 

acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.  

 

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que 

acrediten su personalidad. Los candidatos deberán acudir provistos del NIF o, 

en su defecto, pasaporte o carné de conducir. 

 

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes:  

 Primer ejercicio: Consistirá en un examen teórico de tipo test sobre el temario 

incluido en el anexo I. Constará de 20 preguntas a contestar en el plazo de una 

hora.  

 Segundo ejercicio: Consistirá en un examen práctico sobre el temario incluido 

en el anexo I. Constará de un supuesto práctico a resolver mediante la 

aplicación de la legislación en vigor. Deberá desarrollarse en el plazo de una 

hora. 

 

SÉPTIMO. Calificación 

 

La puntuación de todos los ejercicios será de 0 a 10 puntos, resultando 

eliminados los aspirantes que no lleguen a 5 puntos en cada uno de ellos. 
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OCTAVO. Relación de Aprobados, Presentación de Documentos y 

Nombramiento 

 

Una vez terminada la calificación, los Tribunales harán pública la relación de 

aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, 

precisándose que el número de propuestos no podrá rebasar el número de 

plazas vacantes convocadas.  

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo 

de 10 días naturales desde la publicación de la relación de aprobados en el 

Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, los documentos acreditativos de las 

condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. 

 

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no 

presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de 

alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas 

todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 

incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación. 

 

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de 

justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior 

nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u 

Organismo del que dependan acreditando su condición y demás circunstancias 

que consten en su expediente personal. 

 

La Resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía en su condición 

de jefatura directa del personal, y se publicará en el Boletín Oficial de Cantabria 

y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. 
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Una vez publicado el nombramiento, se deberá proceder a la toma de posesión 

por los nombrados dentro del plazo de quince días a partir de dicha publicación. 

 

NOVENO. Incidencias 

 

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con 

lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá 

interponer por los interesados recurso de reposición previo al contencioso-

administrativo en el plazo de un mes ante la Alcaldía, o bien recurso 

contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo, a partir del día siguiente al de publicación del 

anuncio correspondiente en el Boletín Oficial de Cantabria (artículo 46 de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa). 

 

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley 

del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 

5/2015, de 30 de octubre; la Orden APU/1461/2002, de 6 de junio, por la que 

se establecen las normas para la selección y nombramiento de personal 

funcionario interino; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local; el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en 

materia de Régimen Local aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 

18 de abril; y el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 

Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
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Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 

del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, con carácter 

supletorio. 
  

 Noja, 26 de abril de 2018. 
 El alcalde, 

 Miguel Ángel Ruiz Lavín. 
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ANEXO I TEMARIO 

Tema 1: La Administración Pública en la Constitución. Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los 

actos administrativos y normas generales sobre los procedimientos 

administrativos. 

Tema 2. La Administración Local. Los niveles de organización municipal: El 

Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Ámbito Competencial. 

Tema 3. Normativa vigente en materia de Urbanismo. El Real Decreto 

Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. La Ley 2/2001, de 25 de junio, de 

Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria. Las 

Normas Subsidiarias del Planeamiento de Noja. La intervención en el uso del 

suelo. Instrumentos de fomento de la conservación, rehabilitación y nueva 

edificación. Protección de la legalidad. 

Tema 4. Las distintas técnicas autorizatorias para el ejercicio de actividades 

comerciales y determinados servicios. Los supuestos de autorización previa a 

través de licencia. Los supuestos autorizatorios a través de comunicación 

previa o declaración responsable. 

Tema 5. Normativa en materia de espectáculos. La Ley de Cantabria 3/2017, 

de 5 de abril, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Cantabria 

Tema 6. Análisis ambiental de actividades. Normativa estatal, autonómica y 

municipal de aplicación. Especial atención a la intervención municipal y 

protección a la legalidad. 

Tema 7. Ruidos y Vibraciones. Normativa vigente estatal, autonómica y 

municipal. 

Tema 8. Emisiones al Medio Ambiente. Normativa vigente estatal, autonómica 

y municipal. 
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Tema 9. Código de la edificación. Normativa estatal y autonómica en materia 

de accesibilidad y regularidad de utilización. 

Tema 10. Instalaciones eléctricas en Alta, Media, Baja tensión. Alumbrado 

exterior. Instalaciones de telecomunicaciones. Instalaciones de gas. 

Instalaciones térmicas y frigoríficas en los edificios. Instalaciones de 

abastecimiento y saneamiento. 

ANEXO II 

(SOLICITUD DEL INTERESADO) 

 

DATOS DEL SOLICITANTE 

Nombre y Apellidos NIF 

  

Dirección 

 

Código 

Postal 

Municipio Provincia 

   

Teléfono Móvil Fax Correo electrónico 

    

Denominación del Puesto 

 

 

DATOS DE LA NOTIFICACIÓN 

PERSONA A NOTIFICAR MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

 Solicitante 

 Representante 

 Notificación electrónica 

 Notificación postal 
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OBJETO DE LA SOLICITUD 

PRIMERO. Que vista la convocatoria anunciada en el [Boletín Oficial de Cantabria nº ______ fecha 

_____], para cubrir la plaza vacante de _________________, en régimen de interinidad, mediante el 

sistema de oposición, conforme a las bases que se publicaron en el Boletín Oficial de Cantabria. 

SEGUNDO. Que cree reunir todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la 

fecha de expiración del plazo de presentación de la solicitud. 

TERCERO. Que declara conocer las bases generales de la convocatoria y pruebas de selección para 

cubrir una plaza de _____________________ mediante el sistema de oposición. 

 

 

Por todo lo cual, SOLICITO que, admita la presente instancia para participar en las pruebas de 

selección de personal referenciada y declaro bajo mi responsabilidad ser ciertos los datos que se 

consignan. 

 

 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 

 

1. Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte 

2. Justificante del pago de derecho de examen 

3. Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración 

en la fase de concurso 

Si Vd. no se opone expresamente, de conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, la presentación de esta solicitud conllevará la 

autorización a este Ayuntamiento para consultar o recabar a las administraciones 

públicas que a continuación se detallan la información o documentos que sean 

necesarios para tramitar su solicitud. 
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INFORMACIÓN SOLICITADA 

 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

A LA QUE SE SOLICITA LA 

INFORMACIÓN 

1.   

2.  

3.  

4.   

 
 

 

FECHA Y FIRMA 

 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 

En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 

 

 

El solicitante, 

 

 

Fdo.: _________________ 

 

[ILMO.] SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ________________. 

  
 2018/4150 


		Gobierno de Cantabria
	2018-05-07T07:41:35+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




